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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se adjudica 
un puesto de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Junta de Andalucía (BOJA número 8, de 19 de enero), esta 
Delegación del Gobierno de Málaga, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por la Orden 30 de junio de 2004 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 140, de 19.7.04), 
ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de la convocato-
ria, correspondiente a la Resolución 7 de mayo de 2010 (BOJA 
núm. 95, de 18.5.10), una vez acreditada la observancia del 
procedimiento, así como el cumplimiento por parte del candi-
dato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este 
último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 15 de junio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez.

A N E X O

DNI: 09704143-Y.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Morilla.
Nombre: Rosario.
Código Pto. Trabajo: 8092910.
Pto. Trabajo adjudicado: Servicio de Personal.
Consejería/Organ.Autónomo: Gobernación y Justicia.
Centro directivo: Delg. Gobierno.
Centro destino: Delg. Gobierno.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 

16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don José Javier Pérez Venegas, para ocupar el puesto directivo 
de Director Médico del Hospital de Jerez, Jerez de la Frontera 
(Cádiz), con efectividad de la fecha de toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Antonio Rubio Mellado, para ocupar el puesto directivo de 
Director Económico-Administrativo y/o Servicios Generales del 
Hospital Universitario de Valme (Sevilla), con efectividad de la 
fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 27 de mayo de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 


